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principales objetivos del plan de igualdad

• Sensibilizar, implicar y formar a la comunidad educativa en materia de igualdad de 
género y coeducación (entendida esta última como un método educativo que parte del 
principio de igualdad entre sexos y la no discriminación por razón de sexo).

• Elaboración y divulgación de materiales coeducativos, planes y protocolos para facilitar la 
labor del profesorado en la construcción de la igualdad en todos los ámbitos docentes.

• Sensibilizar y desarrollar acciones para la prevención de la violencia de género y la 
violencia de origen sexista.

• Visibilizar el saber de las mujeres y las experiencias coeducativas en los centros 
educativos.

• Impulsar medidas destinadas a fomentar la diversidad y educación afectivo-sexual.

• En definitiva, se trata sobre todo de fomentar una educación en igualdad de 
género entre todos los miembros de la comunidad escolar, desde la dirección y el 
profesorado, hasta el alumnado y sus padres.



principios generales y específicos
• Prevención: Las acciones propuestas y que se lleven a cabo en el centro educativo deben 

garantizar la mejora de la convivencia escolar y la atención a la diversidad en todas sus 
manifestaciones, para, a través de ello, no solo fortalecer y fomentar el concepto de igualdad en 
la comunidad educativa, sino también poder identificar situaciones de riesgo y darles una 
respuesta.

• Paridad y proporcionalidad de sexos: Debe haber una participación equilibrada de personas de 
diferentes sexos en los procesos de toma de decisiones.

• Inclusividad y visibilidad: Debe existir el compromiso de toda la comunidad educativa para 
fomentar la igualdad, el respeto y la visibilidad a la diversidad sexual, de género, corporal, 
familiar, cultural y funcional.

• Corresponsabilidad: La elaboración del Plan y la ejecución de sus acciones deben partir del 
principio de responsabilidad compartida entre todos los miembros que forman la comunidad 
educativa.

• Transversalidad: Se debe incorporar la perspectiva de género en el diseño y desarrollo de todas 
las actividades del centro educativo.

• Interseccionalidad: Observar todas las dimensiones de la identidad de una persona y sus 
respectivos sistemas de opresión, dominación y discriminación.



Curso 2023-24

• final del “II Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en Educación”, de 
2016-20

• víspera del “III Plan de Igualdad de Género en Educación 2024/2028”

• - No abandonar: 
• - la visibilidad de situaciones de desigualdad
• -Fomento de modelos positivos en igualdad, coeducación, etc.

• Abordar: 
• - factores que están detrás de la continuidad de situaciones “desiguales” (machismo, 

lgtbfobia, violencia de género) y su mejora: Fomentar autoestima.
• -Evitar “acostumbrarnos” a datos de violencia de género y desigualdad



Departamentos educativos

En la mayoría de las materias se incluyen aspectos que destacan la 
presencia de mujeres en este campo:

• Mujeres científicas, 

• Mujeres destacadas en la historia

• Mujeres músico (compositoras e intérpretes), 

• Mujeres en el ámbito francófono, 

• etc. 





Charla SUAM – Ayuntamiento de Málaga

SERVICIO URGENTE DE ATENCIÓN JURÍDICA A MUJERES

-Dª Elena Crespo Palomo, Abogada del SUAM

-Dª Isabel Macías Tineo,  

Jefa de Negociado de Violencia de Género del Ayuntamiento de 
Málaga.

Servicio de Atención Integral ante la Violencia de Género

• Sala Columnas – 4º ESO





La Estadística         / La Esperanza





Punto Violeta – divulgación





Yincanas por Instagram y en papel





Entrega de los premios y medallas de ciencia 



Entrega de premios ganadores de las yinkanas







Propuesta de lectura



Día de la mujer y la 
niña en las TIC
22 de Abril



Estudios de Bachillerato en el IES



Fin 


